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Superintendente de Compañías 1 Superintendencia de 

Presente.- ANEAR MM Compañías 

ES ¿5 He. 20 
16,30 

De mis consideraciones: o /o- Roe de Sociedades 
    

pone $27 
Comunico a usted que con fecha, 15 de Diciembre de 2.008, se ha realizado la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía " GOODMOVE S. A.", entre las siguientes 
personas: 

D... 

1.-) El señor Francisco Javier Muñoz Witt, casado, con cédula de ciudadanía no. 170961358-0, ha 

transferido: 

Novecientos Noventa y Nueve ( 999 ) acciones de su propiedad al señor André David 

Jaramillo Cevallos, casado, con cédula de ciudadanía no. 170727148-0, acciones pertenecientes a 
la compañía " GOODMOVE $, A.", por un valor de de Novecientos Noventa y Nueve Dólares de 
los Estados Unidos de América, numeradas de la No. 001 a la No. 999. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

2.-) La señora Patricia Donoso Troya, casada, con cédula de ciudadanía no. 170661800-4 , ha 

transferido: 

Una ( 1 ) acción de su propiedad al señor André David Jaramillo Cevallos, casado, con 

cédula de ciudadanía no. 170727148-0, acción perteneciente a la compañía " GOODMOVE S, A.", 
por un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América y es la acción número 1.000. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cada acción de GOODMOVE $. A., tiene un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

GOODMOVE S. A. tiene el expediente No. 

Goodmove $. A.    
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